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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Accionante David Duque Vélez 

Accionado Mónica Cecilia Moreno Bustamante 

Radicado  050014003027 2011 00571 01 

Asunto Corre traslado sustentación  

 

De conformidad con el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, se corre traslado, al no 

recurrente,  de la sustentación del recurso de apelación por el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

A.P 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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